
Código: GDC-FR-09

Versión:  03

AP S SB F E E.S.E. COD. PROC. PROCED. A.G. A.C. CT E S

1060 01  3 7 X Digitalización X

01 

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-03 Coordinación 
y administración de 
procesos litigiosos

Contestación a la acción de tutela

Pruebas

Alegatos de discusión

Fallo de primera instancia

Recurso de apelación

Fallo de segunda instancia

ACCIONES CONSTITUCIONALES

ACCIONES DE TUTELA

Auto admisorio de la acción de tutela

Acción de tutela

Notificación de la tutela

Comunicación oficial de traslado al competente

Poder

Solicitud de antecedentes

Antecedentes

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL SGI RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
REPRODUCCIÓN 

TÉCNICA DEL 
PAPEL (M/D)

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Versión 03 Actualización TRD

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO
DEPENDENCIA (SECCIÓN): 1000 RECTORÍA
ÁREA PRODUCTORA (SUBSECCIÓN): 1060 DIRECCIÓN JURÍDICA

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES 
(REGISTROS)

SOPORTE SERIE DE 
DDHH/DIH

PROCEDIMIENTO 

Agrupación documental en la que se conservan los documentos por
los cuales un ciudadano acude ante un juez de la República, con el
fin de buscar un pronunciamiento que proteja un derecho
constitucional fundamental vulnerado o amenazado por acción u
omisión de una entidad pública o particular.
Los tiempos de retención cuentan a partir del fallo en primera o
segunda instancia, según sea el caso. Esta retención contempla
cinco (5) años. para responder a posibles investigaciones
disciplinarias y otros cinco (5) años. por temas precauciónales que
permitan evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron
atendidas de manera clara, oportuna y respetando el derecho de
turno. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, pues protege un derecho
constitucional fundamental vulnerado o amenazado por acción u
omisión de una entidad pública o particular a un ciudadano. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso del Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección cualitativa del volumen producido que es de 0,5
metros lineales aproximadamente, seleccionando el 100% de
aquellas que demuestran una notable defensa judicial por parte de la 
Institución y el 100% de aquellas que refieran a la violación de los
Derechos Humanos o el Derecho Internacional Humanitario y un
20% de todas las acciones de tutela de otros temas.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, y conservarla permanentemente en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del  Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.
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Comunicación de cumplimiento

ACTAS

ACTAS DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN

Comunicación oficial de traslado de fallo al competente

Resolución que ordena el cumplimiento del fallo

Comunicación al demandante

Agrupación documental en la que se relacionan los temas tratados y
acordados por el Comité de Conciliación para la seguridad jurídica
de la institución de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 1069 del 26
de mayo del 2015.
El acta de Comité de Conciliación tiene un tiempo mínimo de (10)
años., contados a partir de la finalización de su vigencia. El tiempo
indicado tiene por finalidad otorgar un plazo precaucional para que el 
documento pueda ser consultado por comités posteriores. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en el Comité de Conciliación, en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal, pues estas
actas goza de la presunción legal de autenticidad, además cuentan
con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual
se encarga de la digitalización con fines archivísticos de la
documentación en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo
Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental institucional por
ser soporte de la toma de decisiones de la administración
institucional. Las actas de Comité de Conciliación son fuente
primaria para conocer las estrategias de defensa jurídica que
realizan las entidades con el fin de salvaguardar los intereses del
Estado y el patrimonio de la ciudadanía.

Agrupación documental en la que se relacionan los temas tratados y
acordados por la Junta de Adquisiciones y Licitaciones de la
Institución.
El acta de Junta de Adquisiciones y Licitaciones tiene un tiempo
mínimo de diez (10) años., contados a partir de la finalización de su
vigencia. El tiempo indicado tiene por finalidad otorgar un plazo
precaucional para que el documento pueda ser consultado por
juntas posteriores. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en la junta de
adquisiciones y licitaciones, en cumplimiento de las funciones del
área y valor legal, pues estas actas goza de la presunción legal de
autenticidad, además cuentan con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en rchivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual
se encarga de la digitalización con fines archivísticos de la
documentación en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo
Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico

ACTAS

ACTAS DE JUNTA DE ADQUISICIONES Y 
LICITACIONES

Acta de Junta de Licitaciones y Adquisiciones

Registro de asistencia

Acta Comité de Conciliación

Registro de asistencia 
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Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, debido a que
constituye parte de patrimonio histórico documental institucional por
ser soporte de la toma de decisiones de la administración
institucional. Estos documetnos son fuente primaria para conocer las
estrategias de adquisicion y contratacion que realiza la entidad con
el fin de salvaguardar los intereses del Estado y el patrimonio de la
ciudadanía.

Agrupación documental que contiene opiniones, apreciaciones o
juicios emitidos por una entidad, con el fin de informar u orientar
sobre cuestiones en materia jurídica, planteadas y solicitadas por un
ciudadano, entidad o funcionario.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de
la finalizacion dela vigencia administrtiva. El tiempo de cinco (5)
años es suficiente para garantizar la consulta de la administracion y
entes de control. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor jurídico, debido a que se produce en razón 
de brindar orientación sobre cuestiones jurídica planteadas y
solicitadas por un ciudadano, entidad o funcionario.
Cumplido el tiempo en archivo de gestión se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección cualitativa de todos los Conceptos Jurídicos
relacionados con los Derechos Humanos, el Derecho Internacional
Humanitario, el Conflicto Armado y una seleccion aleatoria del 10%
del volumen anual que es de 0,5 metros lineales aproximadamente.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas y el procedimiento de eliminación documental establecidos
en la Entidad, a través del picado de papel y el procedimiento de
borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación y dado que estos
documentos permiten la reconstruccion historica de la Institucion en
lo referente a sus actuaciones juridicas.

Agrupación documental generada en el proceso de contratación
celebrado por las entidades estatales con una persona natural o
jurídica que cede temporalmente el uso de un bien a cambio de una
renta.
Los contratos de arrendamiento tienen un tiempo mínimo de
retención de veinte (20) años. con el fin de responder a posibles
acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan 
a contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o
garantía. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, debido a que cuentan con valor
probatorio ante la ley de los compromisos adquiridos entre dos
partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General. proceso de Archivo Central. El
tiempo de retención se establece con el fin de responder a posibles
acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el

CONCEPTOS
CONCEPTOS JURÍDICOS

Solicitud de Concepto Jurídico 

Respuesta Concepto Jurídico 

Aviso de invitación pública

CONTRATOS

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

Contratacion Directa

Solicitud de servicio

Estudios previos

Cotizaciones

Certificado de Disponibilidad Presupuestal
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Contrato de arrendamiento

Certificado de Registro presupuestal

Certificado de antecedentes disciplinarios

Certificado de antecedentes fiscales

Certificado de experiencia

informe de evaluación

acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se realiza una selección aleatoria
del 10% del volumen anual que es de 0,5 metro lineales
aproximadamente.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Póliza

Acta de inicio

Factura de cobro

Comunicación oficial

Observaciones a evaluación de requisitos 
habilitantes

Respuesta a observaciones de requisitos 
habilitantes

Notificación de adjudicación

Cédula del representante legal

Certificado de aporte parafiscales

Respuesta de observaciones

Adendas

Acta de cierre y apertura de ofertas

Evaluación y verificación de requisitos habilitantes

Propuestas

Certificado de Cámara de Comercio

Registro Único Tributario

Observaciones a la contratación
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Acta de Comité Técnico Asesor

Observación a evaluación de requisitos habilitantes

Agrupación documental generada a partir del proceso de
contratación celebrado por las entidades estatales con una persona
natural o jurídica en el que una de las partes se obliga a dar una
cosa y la otra a pagarla en dinero. 
Los contratos de compraventa tienen un tiempo mínimo de retención
de veinte (20) años. con el fin de responder a posibles acciones de
responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 de
la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a
partir de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y
valor legal, debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de
los compromisos adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección aleatoria del 10% del volumen anual que es de 0,5
metros lineales aproximadamente, con el fin de conservar una
muestra representativa, ya que son fuente primaria para realizar
investigaciones sobre las relaciones comerciales que establece la
institución con empresas privadas u otros estados, en cumplimiento
de sus funciones. Además, permite evidenciar el impacto que ejerce
el Estado como comprador dentro de un sector económico.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Cotizaciones

Certificado de disponibilidad presupuestal

Aviso de invitación pública

Observaciones a la contratación

Respuesta de observaciones

Certificado de antecedentes fiscales

Certificados de experiencia

Evaluaci6n de requisitos habilitantes

Propuestas

Certificado de Cámara de Comercio

Registro Único Tributario

Cédula del representante legal

Certificado de aportes parafiscales

Certificado de antecedentes disciplinarios

CONTRATOS DE COMPRAVENTA

Licitacion

Acta de finalización

CONTRATOS

Adendas

Acta de cierre y apertura de ofertas

Solicitud de servicio

Estudios previos
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CONTRATOS

Póliza

Factura de cobro

Informe de seguimiento

Comunicación oficial

Acta de entrega a satisfacción

Respuesta a observaciones

Resolución de adjudicación

Contrato de compraventa

Certificado de registro presupuestal

Minuta del contrato o minuta de orden de compra

Registro Presupuestal 

Aprobación de póliza

Agrupación documental generada a partir del proceso de
contratación celebrado por las entidades estatales referidos a los
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión,
estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas
o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de
coordinación, control y supervisión.
Los contratos de consultoría tienen un tiempo mínimo de retención
de veinte (20) años. con el fin de responder a posibles acciones de
responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 de
la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a
partir de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y
valor legal, debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de
los compromisos adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secreataría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección aleatoria del 10% del volumen anual que es de 0,5
metros lineales aproximadamente, con el fin de conservar una
muestra representativa.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación

Acta de cierre y apertura de ofertas

Evaluación y verificación de requisitos habilitantes

CONTRATOS DE CONSULTORÍA

Concurso de meritos

Solicitud de servicio

Estudios previos

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Aviso de invitación Pública

Observaciones a la contratación

Respuesta de Observaciones

Adendas
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digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental generada en el proceso de contratación de
una persona natural o jurídica para que controle, vigile, inspeccione
y verifique a nombre y en representación de una entidad estatal el
cumplimiento de una, varias o todas las obligaciones derivadas de
un contrato.
Los contratos de interventoría tienen un tiempo mínimo de retención
de (20) veinte años. con el fin de responder a posibles acciones de
responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 de
la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a
partir de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía. Posee

Factura de cobro

Comunicación oficial

Acta de finalización

CONTRATOS

CONTRATOS DE INTERVENTORÍA

Concurso de meritos

Solicitud de servicio

Estudios previos

Acta de Comité Técnico Asesor

Observación a evaluación de requisitos habilitantes

Respuesta a observaciones de requisitos 
habilitantes

Resolución de adjudicación

Contrato de consultoría

Certificado de Registro Presupuestal

Hoja de vida

Póliza

Informe de seguimiento

Propuestas

Registro Único Tributario

Cédula del Representante Legal

Certificado de Aportes Parafiscales

Certificado de Antecedentes Disciplinarios

Certificado de Antecedentes Fiscales

Certificados de Experiencia
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Contrato deinterventoria

partir de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y
valor legal, debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de
los compromisos adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección cualitativa de aquellos contratos de interventoría
sobre obras en bienes inmuebles que posean reconocimientos
arquitectónicos y urbanísticos para la comunidad y los que tienen
que ver con la misión y visión de la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Evaluación y verificación de requisitos habilitantes

Propuestas

Certificado Cámara de Comercio

Registro Único Tributario

Certificado de disponibilidad presupuestal

Proyecto de pliegos

Aviso de invitación Pública

Observaciones a la contratación

Respuesta de observaciones

Adendas

Proyecto de pliego definitivos

Acto administrativo que ordena la apertura

Acta de cierre y apertura de oferta

Respuesta observaciones requisitos habilitantes

Resolución de adjudicación

Cédula de representante legal

Certificado de aportes parafiscales

Certificado de antecedentes disciplinarios

Certificado de Antecedentes Fiscales

Certificados de experiencia

informe de Evaluación

Observación evaluación requisitos habilitantes



 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

1060 11  3 17 X Digitalización

07 

 X X pdf GJ-FR-
49

GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf GJ-FR-
19

GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

 X X pdf N/A GESTIÓN 
JURÍDICA

GJ-PR-05 Elaboración 
de Convenios o 

Contratos

Acta de apertura de propuestas

Propuestas

Prepliegos

Observaciones a pre pliegos

Respuesta a pre pliegos

Pliegos definitivos

Observaciones a los pliegos

Resolución de apertura

Acta de aclaración distribución de riesgos

Acta de visita a la obra

Autorización visita de riesgos

Certificado de Registro Presupuestal

Hoja de vida

Póliza

Factura de cobro

Informe de seguimiento

Comunicación oficial

Acta de Finalización

CONTRATOS

CONTRATOS DE OBRA

Licitacion

Solicitud de servicio

Estudios previos

Certificado de disponibilidad presupuestal

Agrupación documental generada en el proceso de contratación
celebrado por las entidades estatales para la construcción,
mantenimiento, instalación y otros trabajos materiales sobre bienes
inmuebles. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993.
Los contratos de obra tienen un tiempo mínimo de retención de
veinte (20) años. con el fin de responder a posibles acciones de
responsabilidad contractual según lo estipulado en el artículo 55 de
la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan a contar a
partir de la finalización de la vigencia de la póliza o garantía. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y
valor legal, debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de
los compromisos adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proces de Archivo Central. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza
una selección cualitativa de aquellos contratos de obras en bienes
inmuebles que posean reconocimientos arquitectónicos y
urbanísticos para la comunidad y los que tienen que ver con la
misión y visión de la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.
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Calificación de requisitos habilitantes

Acta de Comité Evaluador

Acta de adjudicación

Contrato de obra

Pólizas

Acta de aprobación de pólizas

Acta de inicio

Certificado de Cámara de Comercio

Registro Único Tributario

Cédula del representante legal

Certificado de aportes parafiscales

Certificado de antecedentes disciplinarios

Certificado de antecedentes fiscales

Certificados de experiencia

Plan de manejo de anticipos

Comunicación oficial

Solicitud de adiciones

Justificación de adiciones

Adiciones al contrato

Póliza de adición

Acta de aprobación pólizas de adición

Recibo de pago

Acta de recibo de obra
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Agrupación documental generada en el proceso de contratación
celebrado por las entidades estatales para la construcción,
mantenimiento, instalación y otros trabajos materiales sobre bienes
inmuebles. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993.
Los contratos de prestación de servicios tienen un tiempo mínimo de
retención de veinte (20) años. con el fin de responder a posibles
acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan 
a contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o
garantía. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, debido a que cuentan con valor
probatorio ante la ley de los compromisos adquiridos entre dos
partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secreataría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección aleatoria del 10% del volumen anual que es de un (1)
metro lineal aproximadamente, con el fin de conservar una muestra
representativa.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Planillas de pago Seguridad Social (EPS, Pensión y 
ARL)

Autorización de débito automático

Registro de embargo de alimentos

Registro Cuenta Bancaria

Examen Pre ocupacional

Registro declaración de bienes y rentas

Certificado de antecedentes procuraduría

Certificado de antecedentes contraloría

Registro Único Tributario (RUT)

Certificados de estudio

Tarjeta profesional

Certificados laborales – contractuales

Certificado afiliación Empresa promotora salud 
(EPS)

Certificado de afiliación a fondo de pensión (AFP)

CONTRATOS

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Contratacion Directa

Solicitud de contratación

Estudio previo

Certificado de Disponibilidad presupuestal

Hoja de vida de la función pública

Documento de identidad

Libreta militar (Hombres)

Acta de liquidación
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Agrupación documental generada en el proceso de contratación
celebrado por las entidades estatales con personas naturales o
jurídicas en el cual una parte se obliga, a cambio de una
contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente,
prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios. Artículo
968 del Decreto 410 de 1971.
Los contratos de prestación de suministros tienen un tiempo mínimo
de retención de veinte (20) años. con el fin de responder a posibles
acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los tiempos de retención empiezan 
a contar a partir de la finalización de la vigencia de la póliza o
garantía. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, debido a que cuentan con valor
probatorio ante la ley de los compromisos adquiridos entre dos
partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General,proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección aleatoria del 10% del columen anual que es de 0,5
metros lineales aproximadamente, con el fin de conservar una
muestra representativa.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación

CONTRATOS

CONTRATOS DE SUMINISTRO

Aprobación de pólizas 

Póliza

Acta de inicio

Contrato de prestacion de servicio

Informe de seguimiento

Comunicación oficial enviada

Paz y salvo

Acta de liquidación

Póliza de garantía y Cumplimiento

Minuta del contrato o minuta de orden de compra

Certificado de Disponibilidad presupuestal

Registro Presupuestal 

Respuesta de Observaciones

Adendas

Licitacion

Solicitud de servicio

Estudios previos

Cotizaciones

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Aviso de invitación Pública

Observaciones a la contratación
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digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Contrato de suministro

Registro de disponibilidad presupuestal

Póliza

Minuta del contrato o minuta e orden de compra

Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 

Registro Presupuestal 

Aprobación de pólizas 

Acta de cierre y apertura de ofertas

Evaluación y verificación de requisitos habilitantes

Propuestas

Certificado de Cámara de Comercio

Registro Único Tributario

Cédula del representante legal

Certificado de aporte parafiscales

Certificado de antecedentes disciplinarios

Certificado de antecedentes fiscales

Certificados de experiencia

Informe de evaluación

Observaciones a evaluación de requisitos 
habilitantes

Respuesta a observaciones de requisitos 
habilitantes
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Agrupación documental mediante la cual se suscriben convenios
entre dos o más personas jurídicas públicas, o entre una o varias de
estas y una persona natural o jurídica de carácter particular, con el
objeto de crear una nueva entidad de naturaleza pública o modificar
el carácter del mismo.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de
la terminación de la vigencia del Convenio. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y actividades
realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de los
compromisos adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. El
tiempo de retención de veinte (20) años se establece con el fin de
responder a posibles acciones de responsabilidad contractual según
lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza
una selección aleatoria del 10% del volumen anual que es de 0,5
metros lineales aproximadamente, con el fin de conservar una
muestra representativa.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Factura

Propuesta

Invitación

Propuesta económica  

Minuta del convenio 

Registro Presupuestal 

Póliza 

Acta de aprobación de la póliza 

Acta de Inicio 

Autorización de pago por parte del representante 
legal 

Comunicación oficial

Acta de recibido a satisfacción

Acta de liquidación

CONVENIOS

CONVENIOS DE ASOCIACIÓN

Solicitud 

Estudios Previos

Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 

Factura de cobro

Informe de seguimiento
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Agrupación documental mediante la cual se suscriben convenios de
participación voluntaria y temporal en un acuerdo de mutua
colaboración entre entidades públicas o privadas del territorio
nacional y/o internacional, para desarrollar un objeto definido que
beneficia a las partes mutuamente.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de
la terminación de la vigencia del Convenio. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y actividades
realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de los
compromisos adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. El
tiempo de retención se establece con el fin de responder a posibles
acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se realiza una selección aleatoria
del 10% del volumen anual que es de 0,5 metros lineales
aproximadamente, con el fin de conservar una muestra
representativa.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Acta de Inicio 

Autorización de pago por parte del representante 
legal 
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Otro sí

Certificado del supervisor para liquidar y terminar el 
convenio

Certificado de aportes 

Acta de liquidación y terminación del convenio.
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CONVENIOS

CONVENIOS DE COOPERACIÓN
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Estudios Previos
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Minuta del convenio 
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Agrupación documental mediante la cual se suscriben convenios
entre dos o más entidades públicas gubernamentales en virtud al
principio de coordinación que debe existir entre las mismas, con el
propósito de cumplir los fines propios del Estado y los de cada una
de las entidades suscribientes.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de
la terminación de la vigencia del Convenio. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y actividades
realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de los
compromisos adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. El
tiempo de retención se establece con el fin de responder a posibles
acciones de responsabilidad contractual según lo estipulado en el
artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se realiza una selección aleatoria
del 10% del volumen anual que es de 0,5 metros linelaes
aproximadamente, con el fin de conservar una muestra
representativa.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.
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Póliza

Acta de inicio 

Solicitud de modificación 

Aprobación de modificación 

Modificación del contrato

Informe de seguimiento

Factura de cobro

Otro sí

Comunicación Oficial

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS

Carta de invitación  

Propuesta económica 

Cédula del Representante legal, 

Número de Identificación Tributario 

Certificación del MEN

Certificación de cumplimiento de aportes, 

Minuta del Convenio

Otro sí
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Certificado de aportes realizados.

Acta de liquidación y terminación del convenio

Comunicación oficial
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Agrupación documental en la que se conservan los documentos por
los cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas,
ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios
públicos o ejercen funciones públicas, para obtener respuestas
prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de
la notificación al peticionario. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal, pues estos
documentos protegen un derecho constitucional por el cual un
ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las
autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o
ejercen funciones públicas, para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo e gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General,proceso de Archivo Central. El
tiempo de retención se establece en diez (10) años, los cuales
contemplan cinco (5) años para responder a posibles
investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por temas
precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la
ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y respetando 
el derecho de turno. Una vez finalizado el tiempo de retención en el
Archivo Central, los derechos de petición son fuente primaria para la
Historia Política, la Historia del Derecho y la historia institucional de
la Institución, ya que permite develar las transformaciones del
derecho de petición como instrumento de comunicación entre los
ciudadanos y el Estado. De igual forma, estos documentos develan
los cambios en los procedimientos administrativos realizados por las
entidades para garantizar este derecho, por lo cual se recomienda
una selección cualitativa de aquellas unidades documentales de
interés colectivo; es decir, que resuelvan las necesidades de grupos
étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos humanos,
comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad
sexual, colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición
de discapacidad. Asi mismo, aquellas que tienen que ver con la
prestacion del serviio en la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental que evidencia las actividades
administrativas para llevar a cabo el control y el mantenimiento
preventivo y correctivo de bienes inmuebles.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de
la venta del bien inmueble. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en

Acta de liquidación y terminación 

HISTORIALES DE BIENES INMUEBLES

Escritura pública institucional 

Resoluciones del MEN – Cesión de Terrenos 

DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de petición

Respuesta derecho de petición
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cumplimiento de las funciones del área y valor legal, debido a su
utilidad al momento de responder a posibles acciones de
responsabilidad civil contractual, pues refleja las diferentes
intervenciones que se hayan realizado en el inmueble a través de
los contratos de obra.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. El
tiempo mínimo de conservación de esta serie es de veinte (20) años,
en los cuales se contemplan cinco (5) años que es el tiempo
necesario a la prescripción ordinaria para los bienes raíces, según el
artículo 4 de la Ley 791 de 2002 y veinte (20) para responder a
posibles acciones de responsabilidad civil contractual, por las
diferentes intervenciones que se hayan realizado en el bien a través
de los contratos de obra. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza una selección cualitativa intrínseca,
puesto que estos documentos evidencian la gestión de los bienes
inmuebles que posee la Institución, por lo cual su contenido
informativo permite el estudio de la memoria histórica institucional,
por lo cual se debe realizar una selección del 100% de aquellos
historiales de bienes inmuebles que posean reconocimientos
arquitectónicos y urbanísticos para la comunidad y los que tienen
que ver con la misión y visión de la Institución.
El proceso de Archivo Central se encarga de eliminar los
documentos en soporte papel y electrónico no seleccionados, de
acuerdo con las políticas de eliminación documental establecidos en
la Entidad, a través del picado de papel y el procedimiento de
borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los requisitos
establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7,
cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas actividades,
por parte de los funcionarios de la Institución, así como el
seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los cuales son
suficientes para demostrar el seguimiento a las actividades
administrativas. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área, referentes al seguimiento y control a diferentes
procesos administrativos de apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, puesto que su finalidad
es únicamente administrativa para el control de actividades o
procesos de la Institución y queda en los informes de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el procedimiento
de eliminación documental establecidos en la Entidad, a través del
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento
de los requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS DE CONTRATACIÓN

Registro Base de Datos de Contratación 

INSTRUMENTOS DE CONTROL

Certificado de libertad 

Planos

Escritura de Cesión de terrenos 

Contrato de Cesión 

Autorización para suscribir escritura 
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PROCESOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS

Auto o documento de notificación 

Demanda

Solicitud de poder de proceso litigioso

Copia del traslado de la demanda

Poder proyectado

Comunicación oficial de respuesta a la demanda y 
pruebas 

PROCESOS JURÍDICOS

Agrupación documental que evidencian el proceso precontractual,
en especial las propuestas de las licitaciones no seleccionadas. En
algunos casos presentan la resolución por medio de la cual se
declara desierta o no adjudicada la licitación.
El tiempo de retención se inicia a contabilizar una vez cerrado o
finalizado el trámite licitatorio. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal, debido a que
cuentan con valor probatorio ante la ley, sobre el cumplimiento de
los procesos contractuales conforme lo dice la normatividad. Se
establece un tiempo de retención mínimo de veinte (20) años,
haciendo uso de la prescripción dada a los procesos de contratación
(Ley 80 de 1993, artículo 55). Este tiempo es suficiente para
responder a las autoridades administrativas legales y judiciales.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, dado que esta documentación no cuanta con valores
secundarios que ameriten su conservación total, ya que la serie solo
goza de valores administrativos y su tramité no genera implicaciones
futuras para la institución segun lo definido en la Ley 80 de 1993 por
lo cual cumplido el tiempo de retención se debe eliminar siguiendo
los procedimientos establecidos para tal fin
El Archivo Central se encargará de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del procedimiento
de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art.
4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

Agrupación documental en la cual se conservan de manera
cronológica los documentos generados por los actos procesales
coordinados que se adelantan por la Institución ante la Jurisdicción
de lo Contencioso Administrativo.
Los procesos contenciosos administrativos tienen un tiempo mínimo
de diez (10) años., contados a partir de la finalización de la
expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo indicado
corresponde a la prescripción establecida en el artículo 52, ley 1437
de 2011. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, ya que los documentos evidencian
los  actos procesales coordinados que se adelantan por la Institución 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza 
una selección aleatoria del 10% del volumen anual que es de 0,5
metros lineales aproximadamente, con el objetivo de conservar una
muestra representativa ya que son fuente para la investigación de
cómo la jurisdicción del proceso contencioso administrativo facilita la
interacción entre la ciudadanía y los servidores públicos.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas
de eliminación documental establecidos en la Entidad, a través del
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento

Comunicación oficial declaratoria desierta

PROCESOS CONTRACTUALES DECLARADOS 
DESIERTOS

Pliego de condiciones

Propuesta del oferente
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CÓDIGO: SOPORTE: SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL:
AP = Área productora F = Físico Cod. = Código formato A.G. = Archivo de Gestión CT = Conservación total
S = Serie E = Electrónico Proc. = Proceso A.C. = Archivo Central E = Eliminación 
SB = Subserie E.S.E. = Extensión soporte electrónico Proced. = Procedimiento S = Selección

M/D = Microfilmación y/o digitalización

Fecha aprobación: 
Fecha de convalidación: 

Acto Administrativo: 
Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño: No 006

Jefe de la Dependencia Responsable del Archivo Central Secretaria General
Nombre: Natalia Martínez Botero Nombre: Oscar Alonso Betancur Betancur
Cargo: Directora Jurídica

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Pago o recaudo

Informe de descargas

CONVENCIONES:

Nombre: Juan Pablo Martínez Rengifo
Cargo: Secretario GeneralCargo: Técnico Administrativo Centro Integrado de Servicio -CIS-

Firma: ORIGINAL FIRMADOFirma: ORIGINAL FIRMADO

Recurso de reposición

Fallo 

procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento
de los requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia
de los documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo
a los lineamientos de preservación y conservación.


